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PARTE OFICIAL 
I T i I I I 3 IXúJ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra'Señora (Q. D.'G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 
. tnsiioiufl S'iij» 1 eb «i 

.11 f.T'V! 7t 
* s 

-samJot tpl si v - i i í i í í ¿! 1» 0 ! < * . M 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

- u . c b •/ ••'»''•: - i: -»i eabailcqfitoi 
oi: 1 / - " Retd orden. 

aaddfG oJoels !»- éiiWs St eüp » i3i*oqoi>l on*»iJq I? 
Jlmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina (que Dios guar

de) de lo propuesto por.la junta superior de liquida
ción de atrasos del personal, sobre que «se «acuerden 
en concepto de provisionales las compensaciones de 
ios débitos, en tanto que los créditos están definiti
vamente liquidados y reconocidos, S. M . conformán
dose con el parecer de la junta de directores genera
les, se ha servido resolver que las compensaciones 
queden^ésta clasede créditos se admitan de los débi
tos atrasados, se acuerden en concepto de provisiona
les, cuando los débitos o créditos compensables entre 
si no se encuentren definitivamente liquidados ni re
conocidos por la autoridad superior-, y que los acuer
dos de compensaciones provisionales surtan p̂ esde 
luego al efecto de suspensión de ;Jpremio contra los 
deudores, consumándose las. formal ilaciones, corres-
pondientes cuando hubieran sido espedidos los títulos 
que en pago de dicha clase de deuda debe* esattirse. 

' l ? e - ? e S l * r ? a ? , 0 o f e f i Y ^ I parase indigencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde.á Y.^, I. jnu-
chos años. Madrid 15 de mano de 1853.—Llórente. 
Sr. jefe <le la comisión central de liquidación y co-

tabiaeld ten wio^q tf.l ai* 0013 ;! r 
u 1 
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ú 
fc ? 1 r• I . 'iirl< 

í . .-'i ' Z i Sitado 26 de 1853. ti 

i 'i-: •*::.? ?oi0 .tul 1 ií» ! í *'-.* •! lOi i « • : ' - # 

branza de débitos atrasados.,por rentas y contribucio • 
i * 'j 

• I 1 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . de la comu
nicación de esa dirección general, en que se mani
fiestan los MICO¡tTeniente! qae ha ofrecido' la'devolu
ción de un depósito impuesto en la depositaría de 
partido»dé Tay, pirrque no so consideraba autoriiadó 
el administrador para prevenirle, creyendo reservada 
esta-facultad al gobernador de la proVirtdiii • *" *o; 

Eo so vista, y de conformidad con ló propuesto 
por tas direcciones genéreles deí Tesoro y de la caja 
general de depósitos, leba servido declarar S. « . q u e 
los administradores de los partidos administrativos se 
hallan autorizados para prevenir la admisión y devo-
I ucion d e depósitos en las deposí tari as respectivas, en 
el amado y con las formalidades que el reglamento de 
14 de octubre del año último previene respecto á los 
gobernadores, debiendo ejercer los inspectores ia cor-
r e s p o n o H e n | e i o t e r v e a c i o n l l a r ^ o á saiif»! 

Y tambieo su Real voluntad que esta declara-
ración sevconsidere i como' adicional y aclaratoria al 
articulo 20 del citad* r e c l á m e n t e l e 1 la cájll 6 * 

De Real orden lo digo á V . S. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
J5 «emano de 1853.—Llórente.—Sr. dh^toihde ta 
caja geoeral de depósitos. L 1 bwstéo $á 

«b neiisnmia se I ' ' : sdaíb sfc • i 
Submcreteria -Sección ctnireJ.^Meevmdo^* ' 

reelnstofeu laiieJsseal sidos návsti^v oau : 
He dado cuenta á S. M . la Reina (q. D. g.) det 

espediente que en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 3.* del Real decrete de 27 de mano de 
1850 remitió Y. S. á este ministerio, manifestando 



haber denegado al juez de primera instancia del par
tido de Sort la autorización que habia solicitado pa
ra procesar á don José Botella, alcalde pedáneo de 
San Roma de Tabernoles, á consecuencia de la de
nuncia que Jacinto Portella habia presentado contra 
él, acusándole de haberle eligido indebidamente algu
nas cantidades. 

Considerando que del citado espediente no resul
ta que el alcalde pedáneo de San Roma de Taberno
les exigiera á Portella mayor cantidad que -fa señalada 
por razón de contribución cn el repartimiento: 

Considerando que los medios empleados por e| 
espresado alcalde pedáneo para hacerla efectiva esta
ban dentro del circulo de sus atribuciones adminis
trativas, y qué por lo mismo no se está en el caso de 
hacer aplicación de las penas establecidas en el arti
culo 300 del Código, oido el Consejo Real, S. M . se 
ha servido confirmar la denegación acordada por 
V • ¿ J . 

De Rea! orden lo comunico á V . St para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 18 de marzo de 1853.— 
Benavides.—Sr. gobernador déla provincia de Lé
rida . 

«II i 

: ítQ - ¡ : 9 n ó f e a s i í b 6*9 no! d f c i i v 

Bebiendo proveerse algunas plazas de aspirantes á 
oficiales de administración civil, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 18 do junio último'é ins
trucción de 28 de octubre siguiente, se invita á lo s 

que se encuentren adornados de los requisitos que 
á continuación se espresan, para que presenten sus 
solicitudes documentadas en este ministerio durante 
al término de un mes, á contar desde el dia en que 
este anuncio se publique en la Gaceta de Madrid. 

Los exámenes tendrán lugar en el local que ocupa 
dicho .ministerio el día 20 de abril próximo. 

Madrid 17 de marzo de 1853.—£1 subsecretario, 
Francisco de Cárdenas. 

Articulo 13 del Real decreto citado. Para ser 
aspirante á oficial con sueldo ó sin él se requiere, ade
mas de las otras cualidades y circuntancias que exija i 
la Indole particular de las respectivas funciones: 

1 .• Tenor 16 años cumplidos. 
2. ° Acreditar buena conducta moral. 
3. J Tener titulo académico ó diploma que pre

suponga estudios y la conveniente preparación, ó 
haber obtenido calificación favorable en exámeo pú
blico. 

Art. 10 de dicha instrucción. Los ejercicios de 
examen á que se refiere el art. 13 del Real decreto 
orgánico versarán sobre la materias siguientes: 

Ortografía. 
Gramática castellana. 

Aritmética. 
Sistema legal de pesos y medidas. 
Geografía é historia, principalmente las de Es

paña. 
Los que tengan titulo de bachiller en filosofía no 

necesitarán sujetarse á examen. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Instrucción pública.—Sección 1.a 

Se halla vacante en la escuela de medicina de se
gunda clase enía universidad de Santiago la cátedra 
de anatomía general y descriptiva, dotada con el suel
do y ventajas que concedo á los catedráticos de escala 
la legislación vigente, y mandada sacar á público con
curso por Real orden de 28 de febrero próximo pasa
do. Para ser admitido á la oposición de dicha cátedr a 

se necesita: 
1.° Ser español. 
2 ° La edad de 2 i años cumplidos. 
3. ° Haber observado una conducta moral irre

prensible. 
4. * Ser doctor en le facultad de medicina. Los 

ejercicios se verificarán en la universidad central an
te el tribunal que al efecto se nombre, y consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el titulo 2.» do 
la sección 5. a del reglamento de estudios aprobado 
por S. M . en 10 de setiembre de 1852; los interesa
dos presentarán en el ministerio de Gracia y Justicia 
sus solicitudes acompañadas de sus titulos y docu
mentos y relación de méritos y servicios, y firmarán 
el pliego de oposición que se abrirá al efecto. Dichas 
instancias han de quedar entregadas antes del dia 14 
de mayo próximo; en la inteligencia de que pasado 
este plazo no se admitirá instancia aun cuando sea de 
fecha anterior. 

Madrid 14de marzo de 1853.—El subsecretario, 
Antonio Escudero. 

<iOBIEK.N0 D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Negociado de Minas. 

op 
A l 

Núm. 757. Ofi ;k 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Pío Mariano de Goya, para re. 
gistrar una mina de cobre que ha de llamarse Terri
ble , sita en las Cuestas, lindando con el arroyo d 0 

Membrillo, término y distrito municipal de Colmena-
rejo, lindando al norte el mismo arroyo, mediodía el 
arroyo que baja al olivar del Pardillo , poniente tier
ras que labra Modesto Corral y camino que baja al 

http://iOBIEK.N0


cerro del Barro j el Pardillo, y saliente cerro de les 
Pozos y camino qoe va á G J la pagar desde el Pardillo-, 
y ee vista del informe del ingeniero qoe ha practicado 
el reconocimiento, del cua! resulta que existe criada* 
ro ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para le concesión solicitada, be tenido á bien por mi 
decreto de boy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el articulo 44 del 
reglamento para la ejecución de la ley de minería. 

L o que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artlcu-

, lo 45 del citado reglamento. 
Madrid 17 da marzo de 1853.—Melchor Ordolet. 

: i 

N t e . 758. 

presentado escrita en este Gobierno 
de provincia por don Pedro E . Gor r i i , para registrar 
una mina de plata y otros metales, que ha de llamarse 
San Luis, sita en el término del Cerrado , término y 
distrito municipal de Paredes, lindando al norte con 
tierra de Ensebio Ruiz, mediodía con tierras de Y a -
¡entina Sa i» , saliente con tierra de Lesmes Sanz, y 
poniente con camino que va á Pradeña del Rincón; 
y en vista del informe del ingeniero qoe ba practicado 
el reconocimiento , del cual resulta que existe criade
ro ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la-concesión solicitada , he tenido á bien por mi 
decreto de boy admitir la solicitud de registro, y man
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del re- j 
glamento para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en Boletin oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
45 del citado Reglamento. 

17 de mano de 1853.—Melchor Ordoñez. 

Núm. 759. 

Habiéndose presentado escrito eo este gobierno de 
provincia por don Pió Mariano de Goya para regis
trar una mina de cobre qoe ha de llamarse San Lo reo* 
t o , lita en la fonda de la Trinidad, término y distri
to municipal de Collado Yillalva , lindando al norte 
camino de la Granja, saliente la unión do loa dos ca
minos de la Granja y Castilla, mediodía comino de Cas
ti l la , y poniente tierra qoe labra Gregorio Alvares; 
y eo vista del informe del ingeniero que ba practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que existe criadero 
ó mineral en el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada , be tenido á bien por sai de
creto de boy admitir le solicitud de registro y mandar 
se Sjeo los edictos que previene el art. 44 del regla
mento para la ejeaucion de la ley de minas. 

Lo qoe se anuncia eo el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto eo el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 17 de marzo de 4853.—Melchor Ordoñez. 

c y 

Administración de contribuciones directas, estadéstiea 
y fincas del Estado de la provincia de 

Ta es tiempo de qoe los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia dirijan al excelentísimo 
señor gobernador de la provincia las propoestas 
de peritos repaitidores para el año próximo venide
ro de 1854 , roo arreglo á to prevenido en el ar
ticulo 13 del Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
referente á la contribución territorial; y 4 fin de que 

. este interesante servicio no sufra atraso y los perjui
cios consiguientes á su demora espero que ese ayunta
miento lo verificará á la brevedad posible-, en el con
cepto de que si en el término de treinta dias oo.se 
hubiese verificado, se verá precisada esta adminis
tración á impetrar del Exento, señor gobernador de 
esta provincia las providencias coercitivas para qoe 
tenga efecto, y eon el de dejar á cobiérto su respon
sabilidad. 

Del recibo de esta comunicación se servirá ese 
ayuntamiento darme el oportuno aviso. Dios guarde 
á Y Y . muchos anos.—Madrid 22 de mano de 1853. 
—Rafael de Heredia. — Señores del ayuntamiento 
constitucional de 

Comisión de instrucción 
de Mi 

njrimoria de la provincia 

Se baila vacante b plaza de maestra de niñas de 
San Martin de la Yega, dotada con cuatro reales dia
rios, retribuciones de las niñas y coartos de sábado. 
Las aspirantes presentarán sos solicitudes docosseo-
tadadas en el término de oo mes eo la secretaria de 
esta corporación, establecida eo el piso sopando del go
bierno de provincia. Madrid 22 de marzo de 
Por acuerdo de b ceenásseo, Vice»te CoooTOpaoi, 
cretarto. 

Habiéndose pedido 
caballería y del coerpo 
esta escocia ocbo 
cantes eo diferretes 

por el Excmo. Sr. director de 
de veterinaria militar al de 
de segundos maríscales, va

do esta 
gusten oblará 

escuela á 

y oooaeooo proveerlas 

é fio oo qoe les 
» b secretaria 

irosas eo el tétoÑoo oo 

http://oo.se


29 d¡4S, contados desde la publicación de este anun
cio ten la Gaceta oficiaLilo Yfndrid^ advirtiendo que 
en el acto de prestar sus linms presentarán sus res
pectivos títulos de profesores1 veterinarios de primera 
clase. 

Madrid 19 de marzo de 1853. - Fernando Sam-

PARTE NO OF1GIM. •ol 
o iftittiHtn )"> 1» trvte sí mvooeq in • i a—»uq 

si io*»/ orri zoiq uña rs zveq raiobikeqsj i . 

i 1 ¿yuufamtenfo coJisfiíucíona? de (íurieto. 
•:•. .»t« IVSHI »b ££ en olitoeh Isejl ra* ••»!«»• 

halla v a c a n t e la plaza de médico Titular del 

ganólos cuales faltaron de Un prado d^ esta jurisdic
ción en lá noche del 21 al 22 del actual, y s» cree con 

, fundamento que ban sido hurtadosy en el *aso dé 
que;parezcan,, procederán á su detención y <Je las per
sonas que los conduzcan, remitiéndolos á esta al -
cato™ n ' ' 1 * '' 

in ^ Un caballo eepon, de ocho arlos1 de eda'd, de poco 
. mas de sms cuartas d« atoada, pelo negro nial teñido, 
| calzado de las patas, esquilada la crin para el ubio y 

como cjncq.dnJoi4e tronco de la fola, con hierro en 
i la nalga izquierda. . , ««< • 

Otro id. capón, de siete anos de edad1, y siete 
cuartas, poco mas ó tríenos, dé alzada, pelo castaño 
oscuro, calzado de una puta, tiene un ' sobrehueso 
mny pequeña en la canilla de una mano, cinchera, y 
esquilada la crin para el ubio; se duda si tiene hierro, 
y en caso afirmativo, es como el del anterior. 

Otro id. capón, cerrado, como de seis cuartas y 
media de alzada, pelo castaño éfaro, ensillado, esqui-

y paga puntualmente par 
fcste*ademas de ia dotaoionr dicha, recihe de los ope-
rariosoo avecindados de la gran fábrica do fundición 
de hierro de este valle, el salaria que en particular 
contrata con los mismos, y la retribución de dichos 
operarios se puede considerar en mas de t, 100 reales. ¡ 
Los aspirantes podran dirigir sus pretensiones alcalde 
presidente de la municipalidad por conducto desuse- : 
arenario, en, tórmino de; un pies, francas de porté, pa
sado el, cual se proveerá la plaza en el sujeto mas 
idóneo. 

Guriezo y marzo 6 de 1853. —El alcalde, José 
Gi l . 

^ j j r t u d ^ 

Ayuntamiento constitucional de Villar de Ciervos. 
i Lt Sn 

Debiendo proveerse la plaza de médico cirujano | jo, se Mían ookbrádos^^^ 
de esta villa, dotada con 6,000 rs. al año, pagidos de j un añode las fincaste sus propios, y se admiten me-

ponden a ros pi 
javcoñ todos los révrertoís yidc^eéh^dúé léáTdéron 
qnejios, tasado codo, en; la i can í i dad' de 164 ,000 »rs 0 | f 

Sara su remate se fin señalado á las dos de (a tarde del 

res á la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
'• y Gaceta de Madrid.' debiendo céleb rarse d oble su bas
ta ante el Excmo. Sr.' gobernador deesta provincia -y 
ante et ayuntamientooV dicha VUPa; en cuyas secre
tarlas estarán de manifiesto las condiciones, oiñainelsj 

• -b (afollo ,•:••,.'(•!! no i ?• nnr ea azi] i 
aiuaiJis ! na o4aeuqfib id <*b oJoo4mtlqn:i/9 no üoniv 

En la villa de Becerril, partido de Colmenar Vía* 

fondos municipales y por mensualidades vencidas*', el I joras del diezmo y cuarto-haSU el d i i 3 de abril pró-
i I J - 4 i — — I L Í L M M . ¿ fli !' ' . . . • . , . | * 

ximo venidero, en que se han de practicar los segun
dos y últimos remate*; ~ .morí 

Lo que se anuncia al público para inteligencia de 
los que-gusten hacer mejoras antes y en e ^ c t ^ i f 

n-.'t) «»b e" oiM nob -ít;q t Í 9 o i v o i q : 

ayuntamiento.ba acordado annnciarlo al público,á fin 
de que, los individuos idóneos para su desempeño que 
quieran aspirar á ella presenten las correspondientes 
solicitudes documentadas al presidente de dicba cor
poración antes del 15 de abril próximo, dia señalado 
para so'provision. fcS . / i OjiVJ 
. Las instancias que se dirijan por el correo vendrán 
francas dé porte. : Í J V » 

Villar de Ciervos 9 do iu<mo de 1853.—El alcal
de-corregidor, presidente, José Maria Molina y Bro-
trons.—Por acuerdo del ayuntamiento, Pablo Zamo
ra, secretario. 

n ubi I ••' 
' n n s u U '•. siislladca 

- - ir- i siso i 

9ii iota 
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9b •< Alcaldía constitucional de Galapagar. .. . 

LoS señores alcaldes y demás autoridades de esta 
vincía se servirán practicar las mas eficaces dili

gencias para areriguar el paradero de tres caballos, 
Cujas señas se aootaoá coiitinuacion, dé la propiedad 
de Indalecio Rubio, Calisto #qrrueco y Mariaao Ma-

i'.'. 3 

- n s i ^ J . n ^ 'Jéicmiill *J}> sil eup a-uino ob soim cuiriai) 
halla vacapte el partido de cirujano del pueblo 

^ H é r c a uelo, dotad0j con^lÓp fcu?gaY3? cenf¿nbU? 
5 0 dé árigi; ^ rs. én dinétó W^WAl 
Íretendientes pondrán sus memoriales al séfiór alcalde 

ancos da porte. I)¡ 1* * i I 

;zsisvlA onoga i» ndtTItlP^™** nJftéífloq • ,s lil 

M E K C A D O P t í o Í i t ó o ! pfe tiftÁNv6¿. ^ 
A I L U O N O I G A J>E H A U B I D . 

. , f , , , . , 1 r , - , ! V%*i!kll^IPlií
 n J * 

Precios en el mercado de noy. • . 
-eb vfl» * , r , y l<* ' ' ' moTou , ^ - r ' T r rror n o ao •« 
. : \ Tr igo ' 1 t .^ . , . , •da > | ,M f ! l t f ( é ,3J .; r . , , ia 

Madrítf «8»U«í'i*a«b '»» l t » S : v ' P ~ " r " " 
>1\I»KII).—Imprenta d* O. Manuel Pila, calle de Madera Alta, núm 42 


